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•SSSORES SF.SAII0BE8 Y DIPUTADOS: 

* XiiHC.i lia sillo mas grniulc mi snlis-
fafcioii al vcnuc! IMI nutilio de vosolros 
(kspues di: los ilislui'liios (lúe han agitado 
y ('üiiiiiovido cí Ki'iim. I'cro confio en la 
Divina l'i'imilendu i[[ie aun ha de ser 
uuiyor e.da üiilisracciou mia cuando con 
vmislra cooperaniou y esí'ucrzos veamos 
Imrraiía do totiiis ins corazones la memo
ria (le aquellos tristes sucesos, del inisiiio 
modo que se ludia horrada en el mió. 
Solo asi lograremos unir en un l i l i co-
imiu ¡i linios los PS¡mí¡oIe¡i, y restablecer 
. i nneslra l'alria en el alto lugar que lo 
corresponde y de que solo pueden hacer
la descender ia división y la discordia en
tre sus mismos hijos. 

Con el mayor consuelo dé mi cora
zón os aouucio el reslahlecitniento de tas 
reiariones con la .Sania Sede. Allanadas 
l»(>r mi Gobierno las dHiculladcs.quc se 
oponian ó tan deseado suceso, he envia
do á linnia un Emliajador que, á nom
bre mió, esírecho los vínculos sagrados 
que unen n la Monarquin cs|iaiiola con 
el Padjc común de tos Heles. 

También lento la miyorsatisfacción en 
• anunciaros que se han restablecido feliz
mente las relacinnes con nuestro antiguo 
aliado el Km|ierador de todas las Itusius. 

Con la Itepública Mejicana se han in-
teiniinpido Jas relaciones diploinálicas á 
consecuencia de uconleciinicntos deplo
rables. Espero que esta interrupción no 
será duradera: lu Nación y el Gobierno 
Mejicanos no querrán osociorsc, y han 
comenzado ya ii dar muestras de ello, á 
actos tan contrarios i la justicia como i 
la humanidad, dejándolos impunes, ni 
obligar á Kspufla con quien tantos lazos 
los unen, á exigir lo reparación de aque
llos agravios. 

Con todas las demos Naciones se con
servan sin alteración la antigua buena 
C')rr.'s¡iiiiiilencia y Bmistail. 

El islado interior de la Monarquía es. 
en cuanlo cabe salisfiictorio. La escás .'z 
de los subsistencias y los cxorbllan es 
precios (pie alcanzaron los artículos de 

primera necesidad, han ocupado sin des
canso á mi Gobierno, y la crisis, casi 
vencida, no inspira ya o! recelo de Jas 
•graves complicaciones y riesgos con que 
al principio átuenazaba. 

El sosiego público y la seguridad in
terior so hallan cnniplctamcutc alitinza-
dus, y á sú sombra se han hecho con ¡ 
toda libertad y sin disturbios las elec
ciones municipales y las de Diputados á 
Corles, 'i'ambien he podido euíregarnie 
sin recelo á los maternales impulsos de 
mi corazón, dando una amnistía polili-
ca tan general y completa que no hubo 
un solo cspaíioi excluido tlesusbeneliclos 
y ú quien no su hubiesen abierto las 
puertas de su1 patria. 

Mi Gobierno os dará cuenta circuns
tanciada de Ins medidas tomadas para el 
rcslahlccimicnlo de Ins leyes que regian 
en 1851, cuya observancia l'ue interrum
pida por los aconlecimiculos de aquel 
año. 1.a legaliuail, el respeto á los pode
res constitucionales, lo mismo que la con
veniencia pública, exijian imperiosa-
inenle aquel leslableciniionlo. 

Las provincias de Ultruuinr, lo mis
ino en Auuhica que en Asia, prosperan 
y crecen en riqueza y bienestar á la som
bra de una administración prolectura y 
tutelar, y sus habitantes recogen el fru
to debido á la acrisolada fldclidad que los 
ha libertado del cúuuilo de males en que 
otros se hallan envueltos. 

El ejéicilo y la armada, que con su 
acreditado valor y disciplina tantos servi
cios han prestado en todos tiempos al 
Trono y al Estado, me. han merecido 
siempre especial benevolencia y atcicion, 
y mi Gobierno se desvela por laaulener 
la fuerza pública en la situación que rc-
cliunau sus merecimientos y los altos f i 
nes á que está destinada. 

Se ha restablecido en toda su fuerza 
y vigor, como lo exigían mi paJalnvi lleal 
y mi religiosidad, el concordato celebra
do con la Santa Sede, y se han dictado 
adciuns otras disposiciones para restituir 
; i la Iglesia aquella libertad de que la 
dotó su Divino fundador, y que tan aca
tada ha sido en lodos tiempos | or el re
ligioso pueblo cspatiol y por mis gloriosos 
progenitores. 

La necesidad imperiosa de acomodar 
los servicios públicos á las exigencias de 
lu nueva situación ha obligado i mi Go
bierno ú ordenar y poner en ejecución 
los presupuestos que os serán presenta
dos, y á contratar un enipréslilo que,, 
desahogando el tesoro, l i ic i is j bajar el 
escesivo interés del dincio y permitiese 
á los capitales crnplcar.'C eu el fnuenlo 
dé l a aitividad nacional. De tolo se os 
dará cucnla por mi Gobierno para la 
comenieule resolución. 

i.as obias públicas se han fomcnlalo 

con esforzada nrtnidnd: así lo exigían su 
reconocida ¡niporlancia y la necesidad de 
proporcionar trabajo á las ciases menes
terosas en la gran careslia de las subsis-
lencias. 

Tul rs, ícf iotTS .Senadores y Dipula-
dos, el eslado general de la Monaripia; 
y conüo en Dios que do dio en din irá 
mejorando y crecienilo con el respeto 
escrupuioío'á las leyes, con la estahilidail 
mas necesaria qua nunca después de tan
tos anos ili : dislurbios, y con el alinnza-
mlenlo de las inslilucloncscoustilucionales 
que asi alirnuiii y robnsleccn las preroga-
tlvas del Trono como los fueros de la pú
blica libertad. 

Mi Gobierno os proponilrá con este 
objeto una medida ¡mporlaule: la rnl'or-
nni del Senado; reslringienda las condi
ciones de admisión, uniendo la dignidad 
de Senador á los cargos mas elevados de 
la Iglesia y del Estado, ¡nlrinluck'ndo la 
herciicia corno un nuevo eíeojento de es-
tubiliibul y de fuerza, y como un medio 
de mantener y conservar de una manera 
permancule los gloriosos nombres de los 
qu i en los presentes y pasados tiempos 
lian servido é ilustrado á su l'alria. 

Ademas de los presupui stos del aüo 
actual, se os presentarán oportunamente 
los del afio pniximo venidcr.i. En ellos 
se projíonn mi Güiliento sotueler á vues
tra aprobación las relbrmas y variaciones 
necesarias para nivelar los ingresos con 
los gastos públicos con recursos perina-
ncnles. y cuenlo con vuestra cooperación 
y esfuerzos para obtener un resultado, 
sin el cual ni la Hacienda ni el crédito 
pueden nunca llegar á su debido desar
rollo. 

La imprenta, regida hace tiempo por 
disposiciones inleriuas. reclama una ley 
fija y estable que. permilicndo la mas 

' ¡implia discusión de los negocios públicos, 
la liberte de los abusos y estravíos (lúe tan 
frcciicntcmenlc la han cnniprninctidn. 
Esta ley se someterá ú vuestra aprobación 
muy en breve. 

Iguahnenlc se os, propondrán disposi
ciones iiuportantes para dar ú la cnse-
fiauza pública lu estabilidad legal que ya 
es necesario darle; pura remover ios obs
táculos que se oponen á la rápida ejecu
ción de las obras públicas, y pura enlazar 
con las grandes vías de comunicación de 
todas clases las carreteras provinciales y 
municipales, tan necesarias al desarrollo 
de la agricultura y del comercio. 

Xo coittrii.uirá menos ú este resultado 
una ley sobre el régimen de las hipotecas 
que, (iiiitando toda iccertiiíumbre sobre 
el estado y las cargas de las propiedades 
inmuebles, facilite las tran.iaciones sobro 
ellos, disminuya en consecuencia el inte
rés de los présiamos. y movilice en cierto 
modo esta gran masa de valores casi cs-

tancadii hoy con grandes perjuicios de ia 
agricultura y de la iuduslrin. 

Estas son, St'íwtrs SriifHlores ¡¡ fiipii' 
íwUia, las medidas principales que se es 
someterán por mi Gobierno en esta legis
latura, y espeneque os consagréis con 
ardor ó su.exámon y aprohocim:. • 

De esta manera, trabajando todos de 
consuno en el bien común, dando al o l 
vido los antiguos !i:oti>o.¡ de división'}' do 
disíordia, y conlattdo, como siempre, 
con los axilios de la Divina i'rnwdeneia, 
longo la mas segura confianza (íetpiemuy 
en breve veremos á nuestra Patria prós
pera y feliz, que es. no lo dudo, vuestro 
noble y único propósito, asi como es el 
mus ardiente deseo de n:i corazón. 

Y s rpn l l im m el BoMin oficiul ¡H-
ra cmticimiriilu y salhfmehm tic los Intlm 
luj!ii\wt{'$ de n í a jirorini'lfi. L n n 3 ik 
JIoyo de I H o l =h jmmo .l/cmic: ÍIC rijo. 

NUM. 208.. 

CFASO DE I'OIILACION. 

La Comisión tk KstmUsUea grnmi l dvi 
I t i ' lm m dice cu 27 dvl ¡ inh iiiio pumlu 
lo r/iíc siyitc. 

Según lo comunicado á V. S. eí 2 
del corriente por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y de esta Comisiou 
pasó ó siis ninnos ejemplares del estado 
iiúm. 'ó ó resumen de partido judicial, 
y del estado núui. (i resúmen de provin-
cia, ú fui de que cu su din sinun para 
completar ¡as operaciones del Censo de 
población en el lerrilorio de su niamUi. 

En las comunicaciones del 7 y del l o , 
también del corriente mes, licciias ; i 
V. S. de Keal órden, se le previno lo 
necesario a legalizar y regularizar los gas
tos de impresiones y otros á cargo del 
Tesoro, según la Instrucción de L'i de 
Marzo; y además se le transcribieron las 
soluciones dadas (i las dudas en diver
sos puntos ocurridos, para lijar la inle-
ligenciu de las disposiciones aproljadns 
por S. RI. y uniformar las operaciones 
con el Un de obtener resultados honio-
góncos 

El Censo de población es tan impor-
tontc, tan delicado en la ejecución, ion 
fecundo en buenas ó malas consecuencias 
según que aparezca ú no satisfactorio este 
primer ensayo de verdaderas práct icas cs-
tndrslicas eu España, que la Uiinisiou ha 
resuello reproducir y reiniir en un cuer
po las soluciones anteriormente dadas y 
alguna que otra que es su consecuencia, 
con odjelo de facilitar todavía la aplica
ción, y si posible fuese, avivar el interés 
y excitar eu el nías- alto grado el de
seo de la exactitud y el acierto. Las aclu-
ruciuucs y reglas son: 
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1. " Cuando la población de un par-
lido judicial pertenezca á dos ó niaspro-
Mncias. ta ¿unta de partido se dividirá 
en sccioues que se entenderán con los 
respeclivos Gobernadores: 

2. * Las cijdulus de inscripción so 
entregarán al cabeza de casa o Jel'e de ta-
inilia reunida bajo un techo, sea vecino ó 
transeúnte: 

Son también cabezos de casa para esto 
«recto los que viven solos, y cada, uno de 
los consortes que, por no hacer vida co
mún, habitan casa distinta, con laniilia ó 
sin ella. Asimismo la persona que en au
sencia temporal del cabeza de familia, lo 
represente. 

3. " Dando por completos las cédulas 
de inscripción, y pasando á la clasilicacion 
de los habitantes por profesiones y oficios 
al respaldo de las mismas cédulas, los em
pleados jubilados se anotarán en la casilla 
¡le los maníes , l in la de Profesores de 
loilas clases so incluirán los Abonados, los 
Médicos, Cirujanos, Uolicarios, Itclerim-
ríos, los iin/uifteíos, los Aijrmmmns, -¡ 
cuantos ejerzan profesiones con titulo ad
quirido en virtud de estudios universi-
torios ó especiales. 

4. ° En las profesiones y oficios figurá 
el que, siendo ó no cabeza de familia, la 
riiantuvicrc con sus rentas ó su traba
j o . Los demás individuos de la familia 
no (iguTaríin ni aparecerán, sino en el 
caso de ejercer distinta profesión ú oücio 
de entro los que tuvieren casilla señalada 
en el cuadro. 

Los individuos de una familia reu
nida bajo un tocho, ó los de distintas fa
milias en una misma habitación 6 vivien
da, que ejerzan profesiones i'i oficios con 
casilla scüalada en el cuadro de clasifica
ción, ó q u e sean contribuyentes por hecho 
propio, ya por inmuebles, ya por subsidio 
figurarán cada uno en su casilla. 

!5.° E! individuo que pagare mas de 
nuo contribución por ser al mismo tiempo 
propietario, industrial, comerciante etc. 
figurará únicamente en la casilla corres
pondiente á la condición en cuyo concep
to mayor contribución pagare: 

G.° El que, pagando contribución co
mo propietario ó en otro concepto, fuese 
eclesiástico, empleado público, militar, ó 
profesor en la latitud dada á este epígra
fe en su casilla, figurará en ambos concep
tos, ú sea en dos casillas, la de contribu
yente como propietario, etc., y la do su 
estado, cargo ó profesión. 

7. " Todo el que, siendo cabeza de fa
milia, no pagare contribución, aun cuan
do figure en otras casillas como eclesiás
tico, empicado ó militar, aparecerá tam
bién en la casilla de los no conlrilmjeutcs. 

8. " Los individuos, cabezas de casa, ó 
que vivieren con otras personas de igual 
ó distinta ocupación, pero independientes 
entre sf, y que se dedicaren al trabajo del 
campo ó de la industria sin pasar contri
bución directa, figurarán en la casilla de 
jornaleros. 

Los dependientes de otro y que vivan 
en casa de quien ios mantuviere, figura
rán entre la familia de su amo ó principal. 

'.). ' El jornalero que fuese al mismo 
tiempo propietario, figurará como joma-
l i ro si se dcd.icáre la mayor parte del afio 
á trabajar por- cuenta de otros, y como 
propieiario "A trabajárc la mayor parte del 
afío en la hacienda propia. 

10. En toda clasificación se atendrá, 
no al número de personas, sino á la ocu
pación del individuo ó individuos de la 
familia que deben figurar en alguna ca
silla del cuadro. Quien pagare contribu
ción (exceptuando el primer caso del artí
culo 8." donde no sale el individuo de lo 
clase de jornalero aunque algo contribu
yere) aparecerá en lo casilla correspon

diente al concepto de su contribución, 
sea uno solo, sean varios en ia familia. 
Qiiien ademas de contribuyente, perlene-
CÍI'TC á clase que tenga casilla señalada en 
el cuadro ó resumen, aparecerá en ambos 
conceptos. Fuera de estos casos, el resto 
do la familia desaparece, trabaje ó no tra

baje, empleóse en esto ó aquel oficio, 
y hállese presente ó ausente su jefe (5 
cabeza. 

De consiguiente, el resultado de la cla
silicacion no será comprobante ni podrá 
coincidir con el número total' de almas, 
sino que resultará muy inferior. 

11 . Cuando un vecino, ó un residen
te ó transeúnte, no fuere contribuyente 
en el pueblo de su empadronamiento, y 
declaráre serlo en otro ú otros puntos de 
los dominios españoles, será clasificado 
en la casilla correspondiente como, pro
pietario, comerciante,,1 industrial, etc., 
tomándose nota por la comisión munici
pal, con apercibimiento de lo que hubiere 
lugar sino resultase cierta sn aserción. 

12. En las provincias fronterizas, 
especialmente en las que confinan con Por
tugal, se seguirá la regla de no inscribir 
mas que los individuos presentes. Illas las 
Comisiones provinciales cuidarán de ad
quirir los datos necesarios para que, sin 
complicación de.las operaciones del censo, 
se sepa ó scconpute la emigración tempo
ral al extranjero de trabajadores que no 
rompen los lazos del hogar doméstico, 
ni dejan de levantarlas cargas públicas 
ni comunales que en él les corresponden. 

13. Finalmente, en los estados núme
ros 2, 3, 4 y Si, se expresará por nota el 
número do Monjas, y con separación el 
de Hermanas de la Caridad y otros Ins
titutos do piedad úenseñanza. 

Después de así recopiladas las reglas 
para la ejecución de lo dispuesto por 
S. M . , la Comisión de Estadística general 
del Ucino insiste sobre los inconvenientes 
que se originarían de toda demora en el 
cmpadronainicnlo, y sobre la actividad 
con que las Juntas de provincia y do mu
nicipio deben completar sns preparativos. 
La operación ha de tener l i gar en el cur
so del próximo mes de Mayo: sírvase 
V . S. manifestar desdo lut^o á esta Co
misión si conceplúa que en su provincia 
estará todo corriente, arreglado y dispues
to pora el dia 2 1 . 

Los preparativos son ciertamente mos 
dificultosos en unas provincias que en 
otras; pero el mérito respectivo en haber 
superado dificultades será puesto en co
nocimiento de S. M . . y probablemente 
en el del público. No porque necesiten 
estímulo los buenos administradores. 

De acuerdo de la Comisión lo digo ú 
V . S., cuya contestación servirá para la 
fijación del dia del empadronamiento ge
neral. 

A l comunicar ú las Juntas municipaks 
del ccim de población, recopiladas las 
aclaraciones hechas al ¡leal decreto c Ins
trucción de 14 de Marzo, no puedo dejar 
de encarecerles Miecamente tu necesidad 
de ipic las lenijan muy presentes, y el mas 
exacto cumplimiento de tuda lo dispuesto 
sobre formación del Censo de poblaeion. 
Lean 1.* de Mayo de ISS ' .= /guuc ¡o Mén
dez de Virjo. 

NÚM. 209. 

La Administración principal de Ha
cienda pública de esta provincia en 30 de 
Abril último, me-ha hech»; presento la 
omisión do muchos Ayuntamientos en 
remitir á la misma oliciná las actas de sus 
acuerdos pora cubrir los cupos de la con
tribución de consumos, apesar de lo pre
venido en circular inserta en el Boletin 
oficial de esta provincia de S de Abril úl
timo número 42. 

La nota que ha remitido de descu
biertos en este servicio es la siguiente: 

Relación do los Ayuntamientos que 
no han remitido i esta Administración 
los espedientes ó actas de los medios 
adoptados para cubrir sus cupos de la 
contribución de consumos. 

.FLETAMIENTOS. 
Astorga. 
Algadefc. 

Alija do ios Melones. 
Almanza. 
Benabidcs. 
Bcnllera. 
Duron. . , 
licrlanga. 
Borrenes. 
Cabrillancs. 
Calzada. 
Campazas. 
Canalejas. 
Carrizo. 
Castrocalbon. 
Castromudarra. 
Castrillo y Veliilo. 
Cea. 
Clmanes del Tejar. 
Corbillos de los Uteros. 
Cubillos de Bucda. 
Cnadros. 
Cubillas de los Uteros. 
Cabanas Raras. 
Cacabclns. 
Candin. 
Carraccdclo. 
Castrillo. 
Castropodame. 
Congosto. 
Gorullón. 
Cubillos. 
Destriana. "] 
Escobar. 
El Burgo. 
Encinedo. 
Fresno de la Vega. 
Fabero. 
Folgoso! 
Fresnedo. 
Gallcgllios. 
Gradefes. 
Grajal do Campos. 
Inicio. 
Izagrc. 
Igüena. 
Joarilla. 
La Ercina. 
Laguna de Scpillos. 
La Majúa. 
Lancara. 
La Vega de Almanza. 
Lillo. 
Los Barrios do Luna. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. 
Lago de Carrucedo. 
Mngaz. 
Molina Seca. 
Maraña. 
Maladcon. 
Murías do Paredes. 
Oseja deSajanibre. 
Onzonilla. 
Otero de Escorplzo. 
Oencia. 
Pajares (le los Oteros. 
Palacios del Sil. 
Palacios de la Valducrna. 
Pobladora do Pclayc García. 
Posada de Valdcon. 
Pozuelo del Páramo. 
Prado ó Villa de Prado. 
Prioro. 
Parada Seca. 
Peranzcnes. 
•Puente Domingo Florez. 
Pórtela. 
Quintana y Congosto. 
Quintana de llaneros. 
Quinlanilla de Somoza. 
Quintana del Marco. 
Ilabanal del Coinlnu. 
Regueras de Arr i ta y de Abajo. 
Rcncdo. 
Itequejo y Corús. 
Riaíio. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Rediezmo. 
Robledo do lo Valducrna. 
Roperuelos. 
Salomón. 
S. Andrés dd Rabancdo. 
S. Adrián del Valle. 
Sla. Colomba de Curucno. 

Sta. Colomba de Somoza. 
S. Cristóbal de la Polantera. 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. María del Paramo. 
Sla. María do Onlás. 
Sla. María del Rey. 
Santas Martas. 
Santiago Millas.-
Sanlibanez de la Isla. 
S. Pedro Vercianos. 
S. Justo de la Vega. 
Solo y Amio. 
Sigiieya. 
S. Clemente de Valdueza. 
Turcia. 
Truchas. 
Trabadclo. 
Valdefresno. 
Valdelugueros y Lugucros, 
Valdepiclago. 
Valdepolo. 
Valderrcy. 
Valderas. 
Valdcsogo de Abajo. 
Valdeirucda. 
Vegaccrvern. 
Villablino de la Ccana. 
Villadangos. 
Villademor. 
Villaler. 
Villamanan. 
Villamarlin de D. Sancho. 
Villamizar. 
Villontieva de .lamuz. 
Urdíales del Paramo. 
Villaquilambre. 
Villaquejida. 
Yillavcjo. 
Villares. 
Villaverdc de Arcayos. 
Villayandre. 
Villazala. 
Villeza. 
Vlllamcjil. 
Vega de Infanzones. 
Voldcteja y la Brafia. 
V i l l abm. 
Vega Espinarcda. 
Vega do Valcarcel. 
Villadccanes. 
Zotes. 

Para él dia 10 do Mayo actual debe
rán hallarse en poder de la Administra
ción los actas que reclama, ó sean las cer
tificaciones de las mismas, debidamente 
autorizadas; en la inteligencia de que por 
cada dio que transcurra después del pla
zo prefijado, se satisfará una multa de 
veinte rs. entre el Alcalde y Secretorio 
de cada Ayuntamiento por mitad; sin 
perjuicio de adoptar los medios coactivos 
á que haya lugar 'y según lo notable do 
la omisión. León 1." de Mayo de 1 8 o " . = 
Ignacio Méndez de Vigo. 

NtíM. 210. 

VIGILANCIA. 

El dio 20 del pasado Abril desapare
ció el nlfio Antonio hijo do Frailan Gar-
cia y do Estanislada Blanco, vecinos de la 
parroquia de S. Martin, de esta Ciudad. 

Señas del niño. 

Pelo rojo, color descolorido, ojos ne
gros, edad 12 anos, lleva pantalón m gro. 
chaqucla roja, cachucha de paño Blanco 
con visera. 

Cuyas senas se expresan para la ave
riguación do su paradero por los Alcaldes 
constitucionales, puestos y parejas do la 
Guardia civil y domas dependientes do 
este Gobierno, quienes deberán practicar 
las oporlunus diligencias al electo, remi
tiéndole, caso de ser habido, á mi dispo
sición pora su entrega á los padres del 
misino. León 2 de Mayo de l S ü 7 . = I g -
nacio Méndez de Vigo. 
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nppnrtim'culo formado por la Junta 
ile I'artiilo de lUniio cnlro los Ajunia-
inienlus del mismo, con el objeto dé cubrir 
las utencionos del Juzgado en el corriente 
año según el jiresupticslo aprobado por 
vite Gobierno en '2J de Abril próximo 
pasado. 

Cuotas 
AYUNTAMIENTOS. ' I I K - M M 

t«>K.'ir, 
Ks. CF.ST. 

Acebedo 300 
lloca do Huvrgnno. . . . 7iiü 
Hurón 1510 
Cislierna 1\020 
l.illn mw 
Maraña - 22S 
Oseja de So]ainbre. . . . 310 
l'rioro • . . 3:10 
Posada do Vnldcon. . . . 380 
Henedo MO 
ftevero ÜtiS 
lüáño Ii2() 
Salomón. 308 
ValdeiTiicdo >SI0 
Vegamian Í 2 8 
Villa jandre. . . . . . «00 
l'rodo. • 3l)0 

Total 3,152 

E l cito! so inserta en esto periódico 
oficial para conocimiento de los expresa
dos Ayuntamientos á fin de que concurran 
ú solisfacer sus respectivos cupos en la 
deposituriii del mismo Juzgado. I.eou 1 / 
do Mayo de 1857.—Ignacio Méndez do 
Yigo. 

K LM 212. 

INSTRUCIOS PÚBLICA. 

Según me maniliesla la Comisión su 
perior de Instrucción primaria do esta 
provincia, la mayor porte do los Ayiiuta-
niicníos de la misma no han remitido los 
recibos de haber satisCocho á Ips Maestros 
de escuela elemental y superior el primer 
trimestre del oilo coiriente, y á los de 
temporal i iiicomplela la úllima niitatl de 
sus dotaciones I;IIC han debido percibir 
al finalizar la enseñanza, contraviniendo 
de este modo á lo que dispone el art 4S, 
del Heal decreto do 23 de Setiembre de 
1847. 

En su consecuencia, prevengo íi los 
Alcaldes constitucionales que no lian cum
plido con este deber, dirijan á la citada 
Comisión, dentro del improrogable tér
mino do seis días, los recibos de bailarse 
cubierta la asignación de los Macsiros por 
el concepto indicado, en la inteligencia 
ilc que si no lo verifican en dicho térmi
no les exijiró la multa de veinte rs. por 
rada <!'<> que pase hasta que cumplan IIHI 
esta obligación, de conformidad á lo que 
determina el art. 4!) del citado Real de
creto. León 2 de Mayo do 18l}7.=Igna-
cio Méndez do Yigo. 

trimestre, se vcrilíipio la misma á buena 
cuenta, nor el reparto del 2." semestre 
del año anterior en aquellos distritos, cu
yo reparto no pueda quedar definitiva
mente examinado y aprobado antes del 
dia 15 de Mayo próximo. 

Bajo este concepto espero quo a no ser 
por excusas poderosas al efecto, no se de-
moror¿ por mas término que el concedi
do, la presentación de aquellos dncumen-
tos, en !a inteligencia de que adoptaré 
contra los morosos medidas coercitivas 
para cumplir las únlraus de la superio
ridad. I-con 30 di; Abril de 1837.=Ig-
nacio Méndez di'. Vigo. 

M M . 214. • 

4 / Dirección —Suminhtros. 

Precios que el Consejo provincial c" 
unión con el Comisario de guerra dp esta 
ciudad lia fijado para el abono de las es
pecies do suministros militares que se 
hagan durante el actual mes de Abril. 

Ilación de pan de 2 i onzas caste
llanas un real 33 céntimos. 

I-anega de cebada 32 rs. 
Arroba de paja 3 rs. 20 céntimos. 
Arroba do aceite 70 rs. 
Arroba de leña un real 550 céntimos. 
Arroba do carbón 3 rs. 
Lo que se publico para que los pue

blos Interesados arreglen á estos precios 
sus. respectivas relaciones y en cumpli
miento do lo.dispuesto en el art. 4.* de 
la Ueol óvdcn de 27 de Setieiiibre de 
1848.—León 3ü do Abril de 1737.—Ig
nacio Méndez de Yigo. 

NCM. 213. 

Como apesar de la amonestación hcclia 
y próroga concedida á los Ayunlamienlos 
de la provincia por la Administración de 
Hacienda pública en su circular do 18 del 
actual, sean muchos los que aun no han 
cumplido con la presentación en la mis
ma do los rcpartiitiientos y oimllorarnicn-
las del corriente año, resultando de aqui 
que los que no lo han vcrillcado no pue
den exigir por el mismo la cuota corres
pondiente al segundo trimestre, de todo 
lo que se ha dado cuenta ¿ la Dirección 
general de contribuciones, esta ha dis
puesto en 28 del actual que i fin de que 
no se demore la recaudación de dicho 

Bcsnliiemcs del Consejo Ural con motieo 
ticpmedhnienlos fiyitidos conlra fun
cionarios y i-or¡mmcioueS del orden 

• udminislraliiv. 

MINISTERIO DE LA GOUERXACION. 

Subsecretaría.—Negociado. 2. ' 

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para proce
sar á D . Teodoro Ilodriguez Monrroy, Di
rector del establecimiento de dementes 
do Yalladolid, por haber dado el alta á 
uno sin permiso compclcutc, ha consul
tado lo que sigue: . 

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia do Yalladolid pide autorización para 
procesar á D. Teodoro Ilodriguez Monr
roy, Director del cslableciinionlo de de
mentes de dicha capilal: 

Itesulta que en causa seguida en el 
Juzgado de Villalva contra Domingo 
Martínez, por haber asesinado á rclipe 
Codcsal, se reconoció que aquel estaba 
demente, se sobreseyó la causa y so le 
mandó recluir en el hospital de locos do 
Yalladolid, con la precisa circunstancia 
de que no pudiese salir del cstublecimicn-
to sin autorización del Tribunal compe
tente: 

En 12 de lS"obicmbsc do 18ü5 el Di 
rector del cstublccimicnto hizo presente 
al Gobernador haber dirigido varias co-
inunicociones al Itcgcntc de la Audiencia 
do la Coruila y Gobcrnadoi de Lugo, di-
ciéndoles que el recluso Domingo Martí
nez se hallaba curado, conforme ú las de
claraciones del profesor do Medicina del 
establecimiento, y que so lo autorízase, ti 
fin do que se le pudiera dar el alta: que 
no habiendo tenido contestación ú dichas 
comunicaciones, acudió al Gobernador 
para que se le autorizara para dar el alta 
prevenida por el facultativo, en ínteres 
de la salud del recluso y en beneficio del 
establecimiento: 

El Gobernador concedió dicha auto
rización en 14 de Noviembre, dándose 
aviso de ello al Gobernador de Lugo: 

Habiendo llegado el demente al pue
blo de su residencia, el Alcalde practicó 
varias diligencias, enlre ellas un reumo-
cimíento do Martmoz por el subdelegado 
do i'nedieina del partido y el uiédicoilel 
pueblo, quienes dijeron que, aun cuando 
contestaba oco:d i ¡i las preguntas que so 
lo Iludan, notaban que estaba f'nito do 
memoria; que tenia cierta viveza en la 
vista y señales de que aun no se podía 
creer se hallaba complelanionle restable
cido, por cuya razón no so alrebian á 
asegurar se Imllíilw niordo ó áenwnla. 
puro que en lodo caso solo debía vigilar 
con precaución por algún tiempo: 

La Audiencia de la Conifia, con co
nocimiento del hecho, maudó que el 
Juez de Villalva dispusiera la traslación 
de Marlinoí al hospilal de Yalladolid, 
conforine anteriormente estaba dispuesto 
teniendo ingreso en dicho cstoblecimii.'ti-
to en lo de Abril de 18511. La misma 
Audiencia, por conducto de su Ifegentc, 
acudió al Jliníslcrío del digno cargo de 
V. E. con exposición de los hechos, para 
que se adoptase la disposición convenien
te, y por lleal úrden da 23 de Julio de 
1880 se mandó pasar todas las diligen
cias y aníeci'dcntcs á la Audiencia do 
Valladólid. lisie superior Tribuiml pasó 
a su vez todo ai Juez de primern instan
cia de la misma nmiad paro que proce
diera con arreglo á deircho: 

Totnóse dcrlatvicioi! ¡i í ) . 'iVodoro 
Ilodriguez Monrroy, quien i!i¡» que n i 
22 do Abril lo pasó el médico del hospi-
lal una ¡isla de 15 pobres dementes que 
podían ser dados do alta, entre los cua
les se conlobo Domingo JIIU-IÍMBE; que 
siendo este demente penado, creyó con
veniente dirigirse al liegenle do la Au
diencia de la Coruüa, púliéiuMo insU'V.c-
cíones, pasando tres meses sin tener con
testación; que en vista de oslo'se dirigió 
recientemente al Gobernador de Lugo, 
sin que tuviese respuesta ¡i su conlesla-
cion; que en su vístase diiigió al Go
bernador de la provincia, pidiéndole au
torización para dar de alia al demente, 
cuya autorización le fué concedida: 

El Promotor fiscal dijo, que la auto-
rizoclon dada por el Gobernador al D i 
rector del establecimiento no lo eximo 
de responsabilidad, pues sabiondo que 
nadie podia acordar su salida mas que el 
Tribunal que le había sentenciado a reclu
sión, no debió propasarse á darie saliila 
sin órden del Tribunal. Propuso, eti su 
consecuencia, que se pidióse al Goberna
dor antorizadon para proc(?<l<::\ que i';ié 
pedida en 14 de Octubre y negada en 
29 do Noviembre, oido el Consejo pro
vincial, fundado en que el mcnciomulo 
Director habla obrado en virtud de ou-
torizacion de su Jefe superior inmediato 
y en que cualquiera omisión había des
parecido desde que el recluso voUió á en
trar en poder de la Autoridad judicial. 

Yistos el ort. 8." del Código peno!, 
párrafo primero, según el cual, cuando el 
loco ó demente hubiere cometido un he
cho calificado de delito grave debe ser 
destinado A los hospitales de cnferinns de 
su clase, del cual no podra salir sin 
previa autorización del Tribunal eompe-
lenle, y 12; según el cual eslá exonlo 
de responsabilidad criminal el que obra 
en virtud de obediencia dehída: 

Considerando que el Director do .la 
casa de dementes de Yalladolid no obró 
en virtud de disposición propia dan
do alta 4 Domingo Marlinez, sino que 
obró en virtud de autorización de supe
rior gerárqttico inmediato, como encar
gado de lá suprema dirección do los es
tablecimientos de Ueneficencia, después 
de haber |.edido reiteradas instrueciones 
(i la Audiencia territorial de la Coruña y 
al Gobernador de Lugo, cuyas instruc
ciones no recibió: 

El Consejo opina pudiera V . E. ser
virse consultar 4 S. M . se confirme la 
negativa dada por el Gobernador do la 
provincia de Yalladolid.» 

Y habiéndose dignado B. I I . la Rei
na (q. D . g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por el Consejo, de 
lleal órden lo comunico ¡i Y. S. para su 
inlelígoncía y electos correspondientes. 
Dios guardo á V. S. niuchos años. Ma
drid 1." de Abril de'lSi)7.=Noccdal.— 
Sr. Gobernador do la provincia de Yalla
dolid. 

Remitido á ¡nforiue del Consejo Real 
el expediente de aulorizacion pura pro
cesar á f). Manuel Escobar. Alcalifo do 
Osa de la Vega, por detención arbitra
ria de O. Pedro Itulz Moreno y Modesto 
Córdoba, lia consultado lo siguieulo: 

«El Consejo luí examínádoel expri 
dieníí! en {[tic el Juez de priinera iiislan-
cía de lieimonte pido autorización para 
procesar ¡i D. Manuel Escobar, Alcalde 
que fué de la Osa de la Yoga: 

Itesulta que D. Pedro Itiliz Moreno y 
Modesto Córdoba, presenlaron al Pro-
motov fiscal, en 23 de Jdayo de IKiil), 
un escrito quejándose de qiie el Alcalde 
que fué do la Osa de la Vega: 

Resulla que I ) . Perico iluiz .Moreno 
y Modesto Córdoba presenlaron al Pro
motor fiscal, en 23 de. .Mayo de ISiiO. 
un escrito quejándoso de que el Alcalde 
de la (Isa les balda maudado arrestar el 
27 de Abril, i\ las cinco de la tardo, per-
manceiemb) en los corredores de- Ayunta-
tamícuto iiasta las cuatro de la tarde del 
dia siguiente, cu que el Alcalde les man
dó poner en libertad cu prejencia d"! 
Juez do primera iuslnneia, sin que s," les 
hubiese naliíicaiio ¡a causa de su prisión: 

ilafiíicíirofisi: ios qucrcllautos, y so 
lomó declaración á los 20 testigos que 
designaron, quienes aseguraron haber 
visto presos en los corredores de Ayunta-
niienlo á sus ciíaníos, pero sin saber la 
causa de su prisión: 

A petición fiscal se cerlilicó por el 
escribano que euíeudiu en una causa que 
so estaba siguiendo á los denunciadores 
en unión con otras personas, por albo
rotos y desacatos á la Autoridad, que so 
había dictado un auto por ol AlcaUle Ks-
cobur en 27 de Abril do IS'óü para mío 
se constituyeran en clase do delenidns 
D. Pedro Itulz y iliodesin Córdoba por 
lo que de las diligencias resultaba y uic-
dr.mU', el uunulauiicíiln de prisiun , sin 
que constase su hubiese hecho saber ó 
¡as deíenidos la causa de su arresto ni el 
tiempo que duró: 

También certificó que h. Pedro üuiz 
y iUodcsto Córdofci. aimmmM.'o sus do-
daraciones en la causa que se les seguía, 
manifestaron haber sido detenidos el 9.7 
do Abri l , perinauecionilo basta el 2H en 
los corredores de la casa de Ayunlnmicn-
to, hasla que el Juez de.1 partido les dijo 
se Siiüerau á tomar el so!, y el Aieiiltio 
les puso en libertad, si t que precediera 
formalidad de escrito, tanto para deten
ción, como para la soilura: 

El Alguacil confirmó lo antedicho, 
añadiendo que no llevaba libro ni asien
to alguno do las prisiones ni solturas que 
practicaba: 

El Promotor fiscal .propuso que se 
diera parle al Gobernador de oslarse pro
cediendo contra el Alcalde, toda vez que 
el hecho era relativo a sus funciones j u 
diciales. El Juez, sin emb.-irgo, pidió au
torización para proceder: 

A propuesta de la Diputación provin
cial oyó el Gobernador ni procesado: eslo 
dijo que, en aienrion a! carácter revolto
so de Iluiz .Moreno y Córdova, el Ayun
tamiento les eliminó de las lilas de la M i 
licia Nacional el 27 de Abri l ; que reuni
da aquella lardo la fuerza deque consla-
ba dicha Milicia, y hecho saber la deter
minación de la Híunícípalidad á los es
presados sujetos, prorutnpieron en voces 
subversivas, mauirostando su ánimo de 
quitar de la jurisdicion al informante, 
quien entonces era Alcalde: que pora 
evitar conflictos, detuvo preventivamente 
í los ('os agitadores,' dando parle al Jnez 
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til! primera msliineia di: In foniincion <!e 
l;i Ciiusii. (¡uc coütni lo;; ílftiínidos y «tras 
I-t'rsonas M? scfíiiia, y al (jolicrnador (le 
liahersc allirado el órtlen; que no proefi-
<!ió coít wijuiUcia iti cr'.iilrarianienle, lu
da \e/. que cnitú los desinanes y alrnpc-
ihis ({lie pio'oiilileineute liubiera liabido, 
y fnnuú la corro p;>ml¡enle eansa, de que 
i!iú liarle ul i w n ¿c uvimora iustancin, el 
( i'.al so presenil) en el pueblo el 2.Í, y 
denle su llegada, el Alcalde dejó de cona-
ccr on la causa, eulro^ámlula cotí lus de-
lenidiis al oxinesaili! Juez: 

¡,a inavoria dol Cunsejo provincial, 
que fué eunsulíado per el Gobeniadnr, 
upinó i;ue se doliia denegar la auloi'lza-
cjmi, rumiada en que, a) decretar ol A l -
calili: de la Osa la delcnden •<!« liulz y 
Ci'mlulin, lo hi'/.oeii uso de sus l'acuHades 
{üibernalivr.s para exiliir mayores males; 
qui! ain¡ cuainlo dio parle al .iuiv, de pri-
ihera iüslnni ia, fue para el ruso en que 
iiuMera l'.ií'.ar á la fmmarion de causa, l 'n 
(iuiscjcni O.MIKÍ que se delila decir ni .lúe/, 
mi ora. i;o;o.-.aiUi la auloriiaciou, puesto 
que el Alialde halda procedido, al uele-
ner á Ituií. y Üúrduba, cerno auxiliar dol 
Jugado: 

• V'.\ {¡oheriiadiir se adliirió á la mayo-
n'a dol C'ijisejo. y denegó la aiilomacion 
n i 2 de íiicieinhre. 

YÍÍIÜOI arl . 100 del rcglanienlo de 
.!u::gadi.'S de 1." do Muyo do 13ü.'i, en que 
MÍ prei iotio que en la Tnrmacion de las su-
iiiarias sean eonsidaies los Aícaldos como 
dclcyados y auxiUai-es do los .hr/gados, y 
Mihei'diuadüs pi.r lo lanío á ellos: 

(ionsideraudo (pie id diciar el Alcalde 
el aillo de prisión contra üoreno y tMr-
d.il.a, no lo !ii:'.o en uso do sus i'uiiciones 
aduiiuiítralivas, sino de las judiciales, co
mo tenitinaulcmcnte cousía do la causa 
qno tóin priuciidado (i inslruir; y que 
en tal concepto no es dependiente de la 
Aduirnislracinü. sino delegado del Juzga
do de su partido: 

¡il (jonsejo opina pudiera V. E. enn-
fui'ar ¡í S. ¿ í . so declaro innecesaria la 
aulorizacion para proceder.» 

V lialjidüidose dignado S. M . la noina 
(q. I ) , g.) resolver do conformidad con lo 
eonsnUá'lo por el t'.onsejo, de Heal óvden 
lo cnniuuicini V. S. para su inloligeneia 
y oléelos cei-respondienlcs. líios guarde 
a Y. S. inuciios anos, i iadrid, 1." do 
Al ril de ISin.—NiH'odal—Sr. üolierna-
(U¡r de la praúneia de íluetica. 

Tomóse declaración ¡i óslc y mnni-
fostó que en efecto halda salido algunas 
vecei de la cárcel 1). .losó Alaria (iodoy, 
unas por condescendencia del Alcaide y 
otras para su prueba, ncorjpaiiandole un 
alguacil cuando salió para esta diligencia, 
y el Alcaide en los oíros casos: 

Postcriormcnle Sesofiu compareció 
ante el Juzgado y munifestó quería am
pliar su declaración, lo que hizo dicien
do: que ciinndo liabia salido Godoy de 
la cárcel, lo hizo en virtud de órden ver
bal que el Secrelario del Gobierno civil 
dió al declarante, lo cual no liabia ex
presado antes por no faltar al sigilo que 
se le había encargado. 

Pidióse inrorme al Gobernador, quien 
mauifesló halda autorizado al Alcaide 
pára que pcrniitiora la salida de Godoy, 
con el fin do descubrir los autores del 
robo de las alhajas de'la capilla do Pala
cio, y para oíros servicios reservados, 
anterior y posleriorinonto al 2i) do Agos
to, siein.pi'0 acompañado de un dependicn-
te de la cárcel. 

El Elronioíor fiscal dijo que no resul
taba cargo alguno contra Sesenn. puosló 
que liabia obrado en cumpliniieuln de 
(íisposiciones superiores, y propuso su 
absolución: 

El Juez, sin embargo, pidió autori
zación pin a'proceder, cuya aulorizacion le 
fue denegada con anuencia del Consejo de 
provincia. 

Visto el ar l . 8.", caso 12 dol Código 
penal, según el cual está exonlo de res
ponsabilidad el (pie obra en virtud de 
obediencia debida: 

Considerando que al permitir el A l 
caide !>. Miguel Soscñrt la salida de la 
cárce.'. del preso l ) . Josó Muvia Godoy. lo 
verificó por órden do la imíoridad superior 
adininislrativa de la provincia, y que por 
clio no se le puede Imponer responsabi
lidad aiguna: 

El consejo opina pudiera Y. E. enn-
sultar á S. Al , se coulirme la negativa 
dada por el Gobernador de Madrid.» . 

Y habiéndose dignado .S. M . la Itcinn 
(q. 1). g.) resolver do conformidad con lo 
consullado por el Consejo, de líoal órden 
lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos correspoinlienles. 

JJios guarde á V. E. .muclios aiíns. 
Jlndrid, 2 do Abril de lSa7.=Noce(!al. 
= S r . Gobernador de osla provincia. 

Exrnio. irr.: ílemilido á informe del 
Consejo ücal el expediente do auloriza-

'riun liara procesar á 1). Miguel Seseila, 
Alciiiiie (¡uo fuií do la cárcel de Villa, por 
haber permitido la salida de un preso, 
lia consullado ío sigiiionlo: 

• El Consejo ha examinado el expe-
dicnlc en que el Juez do primera instan
cia del .dislrito de ¡.avapies de esta córtc 
pido nuloiizacion para procesar á 1). iM¡-
g'.sel Sescfin, Alcaide que fué do la cár
cel de Villa: 

íiesuila (¡ye en causa seguida contra 
I ) . .losó Mura Godoy, y oíros en ISüii, 
par dol'raiulacion de Caudales de la Obra 
pía do Jcrusalon, se dictó auto de prisión 
contra él, y fué entregado ni Alcaide con 
las formalidades do dereclio: 

Que por ol Ministerio do Estado so 
dirigió al de Grnciá y Justicia una Heal 
órdon transcribiendo una comunicación 
del Comisario do la Obra pía. en que 
daba cuenta do habérsele presentado en 
25 de Agosto del referido año 1). José 
(loiioy, para entregarle una solicitud, 
cuando no tenia antocedontc alguno de 
que so liallarn en libcrlad; en cuya vir
tud, por el expresado Ministerio de Gra
cia y Justicia se pidió á la Audiencia ter
ritorial informe acerca del particular: 

Que la Audiencia informó lo que tu-
-vo por convonicnte y pasó las diligencias 
al Juez couipelentc, á Un de que pro
cediera contra el Alcaide Sescíia ú lo 4110 
hubiere lugar: 

JÜXTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Rducm mim. 29. 

Los interesados que á conliimacion se 
espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio do per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la líeal órden de 23 do Eebre-
ro de 18üü, á la Tosnrcria do la Diroc-
cion general de la Deuda do 10 á 3 en 
los dias no loriados, á recoger los crédi
tos do dicha Deuda que se lian emitido á 
virtud do las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa provincia; en el concepto de que 
previamente lian de ohlcnor del Depar
tamento de Liquidación la'factura que 
aeredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manlfeslar el ntuhcro do sali
da do sus respectivas liquidaciones. 

LEON. 
Nám.do 

salida do las 
Uquiilacioacá. Nombres do los ¡nlcrcsndos. 

zalez Pont. 
21.762 Cecilia Gil . 
21.763 Ana Lapez Carvajal. 
21 , " t i i Anlonia l.npcz. 
21.765 Moría do los Dolores Lla

mazares. 
21.766 . Juan Menos. 
21.767 José Manso. 
21.768 Francisca de la Mota y 

Prado. 
21,76!) JosóOrdás. 
21.770 Alejandro Plüan. 
21.771 CarlosMaria SautosyLu-

ciano Hodriguez. 
21.772 Francisca de P. Sánchez. 

•21,773 Juana Sánchez. 
21,771 Germana y Juana Suarez 

Montenegro. 
21,77ií Bárbara Sainos. 
21,776 Casimiro Valdés. 

Modrid 23 de Abril do I S i n ^ V . ' B . ' . 
El Director general Presidente, Ocaila. 
= U I becreliirio, Angel 1'. de Hcrcdia. 

Itelucion mhn. 30.. 

Los ¡nlcrosados que 11 continuación se 
ospresmi acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autori/ada al efecto en la forma que 
provino la Itcal órden de 23 de lebrero 
de 1SÜ6, á la Tesorería, do la Dirección 
general do la Deuda do 10 ¡i 3 en los 
dias no feriados, a recoger los créditos do 
dicha Deuda que se lian emitido á virtud 
do las liquidaciones praclicadas por la 
Conladuria do Uacienda pública de esa 
provincia; en el conceplo do que previa-
nionle lian de obtener del Dcparlainento 
do Liquidación la faclura que acredite 
su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar ol número de salida de sus res
pectivas liquidaciones. 

LEON. 
' Niim. dn 
salida <lu las 

litpiiilaciuncs. Nombres de los intcrcsailos. 

22.131 1). Monuel Pérez. 

Madrid 27 de Abril do 1Rrj7.—V." B. ' 
El Director general presidente, Ocafiu. 
= E l Secretario, Angel F. de ileredia. 

21,71)6 D." Jacoba Armesto. 
21.71)7 Manuel llarceli). 
21,7iií¡ María Nicoméiles Cosío. 
21.701) Gabriel González. 
21.760 Manuel González Alna. 
21.761 María de los DcloresGon-

ANCXCIOS OFICIALES. 

Alcaldía Consliluchmil de Villamiznr. 

Se hallo terminado y cspucslo al pú
blico el repartimiento de la coulribuciun 
lorritoriul de osle municipio, respectivo al 
afio de la fecha. En su consecuencia lodos 
los contribuyentes así vecinos corno foras
teros pueden enterarse do sus cuotas, y 
hacer las rcclaniacioncs que consideren 
justas, dentro del término de ocho dias 
al de. la publicación de este anuncio ¡en el 
Bulelin oliclul de la provincia, pasado di
cho plazo no serán oidas y les parara el 
perjuicio que haya lugar. Villamizar Abril 
26 do 18ü7 .=Ben¡ lo Caballero.=Por su 
mandado el Secretario, José Alonso 
Orejas. 

Alcaldía Comlítticional de Yilladanrjos. 

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este Aynniamicnlo 
coiTosjiondicntc al año do la fecha y con 
objeto de que los contribuyentes puedan 
enterarse de las cuotas que tienen señala
das y reclamar de agrabios ante el Ayunla-
mieulo por el error que pudiera haber en 
la aplicación del tanto por ciento que ha 
servido de base para clsoñaianilenlodc las 
cantidades individuales: se hallará de ma
nifiesto en la secretaría del mismo por 
término do seis dias á conlar desdo la 
inserción do este anuncio en ol liolcliu 
oficial de la Provincia. Lo qno pongo en 
counciniieido de V. S. á íin de (pie su 
sirva mandar se de la publicidad que cor
responda. Villadangos 28 (le Abril de 1867 
—José Fcrnandez.=l\ A. del A. y .1. P. 
= J i i o u de Dios Ballesteros, Secretario. 

Alcaldía comli'uciimtl de la pola de 
Oardun 

Terminado el repartimiento do la con
tribución de inmuebles que en el presen
te año ha de satisfacer osle Ayuiilamicnlo 
se hace saber á los coulribuv entes'que 
dentro del término de cuatro dias se pro-
sonlen á enlorarso de las cuotas que les 
.correspondo, 011 la secretaria de osle 
Ayuulauiíonlo donde so hallarán doma-
nilioslo; pasados los cuales no serán oidas 
sus rodamacionos. La Pola Abril 27 de 
18o7.=Gabrie! itodriguez. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo quo se ha de celebrar el dia 2.-Í 
do Moyo do t8o7, cousle do 30.0111) 
Billetes al precio de % reales, dislribu-
yéndosc lOü.UOl) posos en l.Uúü pre
mios, de la manera sigiiienle: 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
o 

1 3 . . . 
1 1 . . . 
1 7 . . . 
2 0 . . . 

930 . . '. 

1 .000. . . 

de . , 
do . . 
de . . 
do . . 
de . . 
do . . 
de . . 
de . . 

1.000 
61)1) 
/.•O 
2!¡0 
100 

61) 

rasos m:nTi:s. 

21.01)0. 
10.01)1). 

6.01)11. 
2.000, 
2.001). 
15.81)0. 
í).(il)l). 
3.400. 
2.1)1)0. 

•16.301). 

108.000. 

Alcaldía Comlilucwnal de Quintana 
de llaneros. 

Terminado el repartimiento do la 
Contribución territorial de este Ayunta
miento, para el presento año; se anuncia 
en el liolcliu oficial de lo Provincia, pora 
quo los inloresados en él, puedan perso
narse en la Secretaria del Ayuntamiento 
donde estará do manifiesto durante cuatro 
días que se contarán desde el en que se 
publique este amuteio en el citado Bole
tín. Quintcna de Bañeros 28 (lo ALril de 
18j7.=Ji!un Fernandez. 

Los Billetes oslarán divididos en oc
tavos que so espenderán ó l:í vales cada 
uno en las Administraciones do a Henta 
desdo el día 15 de Mayo. ' 

A l día siguiente do celebrarse el Sor
teo se darán al público lisias de los nú
meros quo consigan premio, único docu-
nionlo por el (pie so efectuarán los pagos 
según lo prevenido cu el artíi ulo 28 do 
la Instrucción vigente, debiendo rocla-
niarso con exhibición do los Billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
en que so vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general, Mariano de Zea. 

LOTERIA PUIMITITA. 

El Lunes 18 de Moyo so verifica la Es-
tracción en Madrid y se cierra el juego 
en osla capital el Miércoles 13 de dicho 
mesá las 12 de su nianano.—El Adminis
trador, Mariano Garcés. 
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